
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2023-00-232-00   
  

   

    
 JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

    
BOGOTÁ D.C. ENERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).    

   
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:    
 

El despacho el pago de costas informada por SKANDIA S.A., como obra en dd 13, en el cual se informa 

la constitución del título judicial, sin embargo, se observa que fue constituido a nombre del ejecutante 

y a favor del numero del proceso ordinario, pero el número de cédula es incorrecto, pero a pesar de lo 

anterior, de los demás datos, se concluye que es el título para el pago de las costas del proceso 

ordinario.  

En consecuencia, se observa el siguiente titulo judicial:  

 

a la parte demandante por intermedio del apoderado de la parte demandante Dr. CONRADO 

ARNULFO LIZARAZO PÉREZ identificado con C.C. No. 6.776.323 de Tunja Y T.P. No. 79.859 del 

C.S. de conformidad a la facultad otorgada en el poder obrante en dd 05 pdf 01 de reclamar sumas de 

dinero y retirar títulos, para la entrega deberá tenerse en cuenta la CIRCULAR PCSJC20-17, el trámite 

se realizará por secretaria y le informará al apoderado judicial y se declara pagada la obligación de las 

costas del proceso ordinario.  

En consecuencia, de lo anterior se ordena la terminación del proceso y el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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